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DIP. ¡SABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de [a Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

DGSU/161/2020 de fecha 20 de febrero de 2020, signado por el Biol. A. Uriel González Monzón,

Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual remite [a

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

med iante eI si mi [ar M D PRSA/CSP I A2t4 12020.
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C.c.c.e.p. Lic. J¡mena Martirez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atencíón a los fotios: 44610345

Biol. A. Uriel Gorrzález lvlonzórr, Director General de Servicios Urbanos en {a Alcaldía de Coyoacárr.
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Calzada de Tlalpan s/n, Dirección Norte Puente Taxqueña,
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ASUNTO: Punto de Acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO.

CALLE FERNANDO DE ALVA IXTLIXÓCHITL

#r85, COL. TRANStTO, ALCALDfA CUAUHTÉMOC

Ce-leg is@secgob.cdmx.gob.mx

PRESENTE

Por medio de la presente y en atención al punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, a través

del cual se formula respetuoso exhorto para que los titulares de las dieciséis alcaldías, implementen

acciones de difusión con la ciudadanía para evitar tirar árboles de navidad en la vía pública, además

de difundir los centros de acopio.

Sobre el particular le informo que esta Dirección General a mi cargo, difundió la información antes

mencionada a las áreas involucradas en el tema, para así poder dar atención y seguimiento al punto

en mención.

Sin otro particular, le envío un cordialsaludo.
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Director G ral de Servicios Urbanos

C.c.p. Ricardo Rojas Ortiz.- Secretario Particular del Alcalde de Coyoacán. Presente
COY/o4os/zozo
lgnacio Antonio Rodríguez L¡mones.- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo.- Presente
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